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la

declaración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio 

de explotación industrial y comercial? exclusiva en el terri 

torio nacional? de un Modelo de Utilidad conforme a la Legis 

lación vigente en materia de Propiedad Industrial? que según 

expresa el enunciado, trata de una ficha archivadora de ra—  

diografias dentales.

La finalidad del presente invento es la de permi—  

tir mantener reunidas ana pluralidad de radiografías denta—  

les de un mismo paciente, y siempre perfecta y directamente 

visibles para su estudio.
Dicha ficha viene a sustituir ventajosamente a los

tradicionales sistemas de archivo en bolsas, más incómodas -

de manejar.

Sustancialmente? la ficha está constituida por una 

cartulina de dimensiones adecuadas, dotada de una serie de - 
ventanas cuyas dimensiones se adaptan a las convencionales - 

de las radiografías dentales. En principio? dichas ventanas 

están cubiertas por una tapa producida en la operación de es 

tampación para formar la ventana? quedando retenidas por ad­

herencia a una lámina posterior transparente, cuya superfi­

cie en contacto con la cartulina está dotada de una materia 

autoadhesiva, de modo que venga a establecerse un conjunto. 

Asi, cuando es preciso montar una o más radiografías, basta 

desprender la cubierta protectora de la ventanilla correspog 

diente para adosar la ficha, la cual quedará perfectamente - 

adherida en su alojamiento. A medida que sea preciso incluir 

más radiografías? se van descubriendo nuevas ventanas? de mo 

do que durante su no uso se encuentran perfectamente protegí 
das por la cubierta correspondiente.
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Con el fin de facilitar 1a interpretación más exac 

ta del objeto sobre que ha de recaer el presente privilegio, 

en el plano adjunto complementario de esta exposición, se re 

presenta una forma práctica para la realización industrial y 

tínicamente a título de ejemplo y, por consiguiente, sin ca—  

racter exhaustivo sino meramente informativo.

En dicho plano:

La figura 1, representa una vista frontal de una - 

ficha segán la invención.
La figura 2, muestra un detalle ampliado de una fi 

cha parcialmente desmembrada.
En las mencionadas ilustraciones, las referencias

corrésuonden:

1. - Cartulina.
2. - Cubiertas de ventanas.

3. - Referencia.

4. - Lámina adhesiva posterior*

5. - Radiografía.
Como se desprende de la detenida observación del - 

mencionado plano, el objeto que se preconiza está constitui­

do por una cartulina -1-, dotada de una serie de ventanas —  

rectángulares de dimensiones adecuadas cerradas por unas cu 

biertaa -2- obtenidas en el mismo proceso de estampación pa­

ra la obtención de dichas ventanas; en un punto más adecuado, 

como por ejemplo el ángulo superior izquierda, sé dispone un 

espacio de referencia -3- en el que se puede inscribir el —  

nombre del paciente a que pertenecen las radiografías monta­

das en la tarjeta o ficha -1-.

Por la parte posterior de dicha ficha o cartulina 

-1- se vincula una lámina transparente autoadhesiva -4-, que
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viene a formar un solo conjunto con dicha cartulina -1-,

tándola además de una cierta rigidez,

En estas condiciones, cuando es necesario montar -

una o más radiografías -5-, basta desprender una o más cu---

biertas -2- de ventanas, de modo que a través de la ventana 

se presente la superficie adhesiva de la lámina posterior-4- 

para fijar por adherencia la o las radiografías -5-.

Corno es natural, cada una de las ventanas están di 

mensionadas de acuerdo con las dimensiones previstas para —  

las radiografías -5-, de modo que éstas ajusten conveniente­

mente en dichas ventanas, quedando de reserva las no utilizg 

das hasta una nueva ocasión, de modo que un mismo paciente - 
pueda disponer de una ficha —1— en que se encuentren monta—

das ana serie de radiografías -5-.
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

asi como un ejemplo de realización práctica del mismo, solar- 

mente cabe añadir que en dicho ejemplo es posible introducir 

cambios de materias, formas y disposición de sus elementos,- 

siempre que tales alteraciones no supongan variación sustan­

cial en el objeto reivindicado.

El solicitante se reserva el derecho de extender - 

esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la mis­

ma prioridad de la, presente solicitud al amparo del Convenio 

Internacional para la protección de la Propiedad Industrial*

N 0 T A

El Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte 

años para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de­

berá recaer sobre: "FICHA ARCHIVADORA DE RADIOGRAFIAS DENTA­

LES", según las características esenciales de las siguien---

tes:
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18.- Ficha archivadora de radiografías dentalesy^- í̂ í̂g 

caracterizada porque está constituida por una cartulina de - 
dimensiones adecuadas, dotada de una serie de ventanas de —  

igual dimensión que las radiografías a contener, cubiertas - 

por una lámina protectora obtenida por la propia estampación 

de corte; en la parte posterior de la cartulina se vincula - 

una lámina transparente auto adhesiva, de modo que desprendjen 

do la cubierta protectora de cada ventana quede la superficie 

adhesiva en disposición receptora de una radiografía por sim 

pie contacto.

28.- Ficha archivadora de radiografías dentales, -

según la anterior reivindicación, caracterizada porque en ana 

zona adecuada frontal de la cartulina se orevee un espacio -

destinado a identificación del paciente a quien corresponden 

las radiografías.

38.- "FICHA ARCHIVADORA Dg RADIOGRAFIAS DENTALES". 

Según queda sustancialmente descrito en la presente
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memoria que consta de cinco hojas,

5.
escritas a máquina por

una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 2  3 JMH.1977
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